
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00439-00 
 

De la revisión de la providencia proferida el 6 de julio de 2020, se observa que 

en el nombre de la demandada MARÍA LUISA ROJAS CHAVARRO quedó mal 

consignado.  

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto que admitió la demanda el 6 de julio de 2020 

de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, el cual quedará así: 

 
“De conformidad con lo ordenado en providencia de fecha diecinueve (19) de febrero 
de dos mil veinte (2020) de la Sala Civil del H. Tribunal Superior de Bogotá, el Juzgado  

 
RESUELVE:  

 
ADMITIR la presente demanda DECLARATIVA instaurada por JUAN FELIPE URIBE 
LONDOÑO contra HEREDEROS DETERMINADOS DE LUIS ALBERTO ROJAS 
CASTAÑEDA señores DIANA CAROLINA ROJAS ACERO; DORIS PATRICIA ROJAS 
ACERO; GLORIA INÉS ROJAS ACERO; JAIME BERNARDO ROJAS ACERO; JAIRO 
ALBERTO SEBASTIÁN MARCHYN DHAVVYD ROJAS ACERO; JUAN CARLOS 
ROJAS ACERO; MARÍA CONSUELO ROJAS ACERO; MARLENE ROJAS ACERO; 
MIRYAM ROJAS ACERO; NUBIA ROJAS ACERO; STELLA JOHANNA ROJAS 
COLORADO; LINA MARCELA ROJAS COLORADO; MARÍA LUISA ROJAS 
CHAVARRO; LUIS ALBERTO ROJAS GAITÁN Y HEREDEROS INDETERMINADOS; 
a nombre propio los ya referidos DIANA CAROLINA ROJAS ACERO; DORIS 
PATRICIA ROJAS ACERO; GLORIA INÉS ROJAS ACERO; JAIME BERNARDO 
ROJAS ACERO; JAIRO ALBERTO SEBASTIÁN MARCHYN DHAVVYD ROJAS 
ACERO; JUAN CARLOS ROJAS ACERO: MARÍA CONSUELO ROJAS ACERO; 
MARLENE ROJAS ACERO; MIRYAM ROJAS ACERO; NUBIA ROJAS ACERO y la 
sociedad SAN LUIS SOCIEDAD AGRÍCOLA.  

 
TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL.  
 
CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) días, de la 
demanda y sus anexos.  
 
SURTIR la notificación en la forma prevista por el artículo 8 del Decreto Legislativo 
806 de 2020.  
 
RESOLVER sobre costas en oportunidad.  
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RECONOCER personería a la abogada CAROLINA ARIZA ZAPATA, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos de poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,” 
  

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia de forma conjunta la presente 

providencia con la que fue objeto de corrección.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(6) 
MT 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 42 hoy 14 de mayo de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCIO PINZON CALDERON 

SECRETARIA 


